
COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

I NSTI TUCI ONAL MEGA CORDERO MORAN SERVI CES S.A. 

CESI ON DE ACCI ON ES 

OTORGA: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAVI CTOR I VAN CORDERO MORAN 

A FAVOR DE:  PATRI CI O GERMAN VASQUEZ TERAN 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, a los 23 días del mes de julio del año 
2018, en la celebración del presente cont rato de cesión de acciones, intervienen: por 
una parte, los señores VI CTOR I VAN CORDERO MORAN, portadora de la cédula de 
ciudadanía N° 150046187-4, a quien para efectos de este cont rato se le denominará el 
CEDENTE; y, por ot ra parte, el señor PATRI CI O GERMAN VASQUEZ TERAN, portadora 
de la cédula de ciudadanía N° 100178325-5, a quien para efectos de este cont rato se 
le denominará EL CESI ONARI O. Los comparecientes son ecuator ianos, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana y hábiles conforme a 
derecho para cont ratar y obligarse, mismos que convienen en suscr ibir el presente 
documento contenido en las cláusulas siguientes: 

PRI MERA: ANTECEDENTES.-  El señor VI CTOR I VAN CORDERO MORAN, es legít imo 
propietar io de una ACCI ÓN en la COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
I NSTI TUCI ONAL MEGA CORDERO MORAN SERVI CES S.A., misma que t iene su 
domicilio en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana - Coca, provincia de Orellana. 

SEGUNDA: CESI ON.-  Con este antecedente, el señor VI CTOR I VAN CORDERO 
MORAN, CEDE a perpetuidad UNA ACCI ON de un valor de CI NCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNI DOS DE AMERI CA, a favor del señor PATRI CI O GERMAN VASQUEZ 
TERAN. 

TERCERA: ACEPTACI ON Y RATI FI CACI ON.-  Mutuamente las partes aceptan la 
presente cesión de acción que están haciendo por este documento, para constancia y 
rat if icación, las partes lo suscr iben en el día y lugar antes indicado. 

CUARTA: AUTORI ZACI ON.-  Las partes autor izan a la Gerencia de la Compañía, 
proceda a efectuar los regist ros pert inentes en la documentación interna de la 
Compañía, así como, el Regist ro del Nue^ ó^ Atecionista y acción cedida, en la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TELF.  062 881 849 -  062 301178 

CEL.  0993 827 499 0999157873 

EMAI L :  i n f  o Qme g a c o r d e r o .  c o m.  e c 

DI R. :  AV.  ÑAP O Y DAY UMA 
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